
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

33085 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la 
Subsecretaría, por la que se anuncia haber sido 
solicitada por don Ignacio Ventosa y Despujol la 
rehabilitación en el título de Barón de Solivella.

Don Ignacio Ventosa y Despujol ha solicitado la rehabilita
ción en el título de Barón de Solivella, concedido a don Luis 
Pablo de Llorach en 20 de septiembre de 1599, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 4 de 
junio de 1948. se señala el plazo de tres meses a partir de la 
publicación de este edicto para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid 22 de noviembre de 1983.—El Subsecretario, Liborio 
Hierro Sánchez-Pescador.  

33086 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la 
Subsecretaría, por la que se anuncia haber sido 
solicitada por doña Clotilde del Cacho Alcaide la 
rehabilitación en el título de Barón de Valverde.

Doña Clotilde del Cacho Alcaide ha solicitado la rehabili- 
tación de, título de Barón de Valverde, concedido a don Nicolás 
Zamora y Triviño en 13 de mayo de 1790, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 4 de junio 
de 1948, se señala el plazo de tres meses, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan solicitar lo conve
niente os. que se consideren con derecho al referido título.

Madriu 22 de noviembre de 1983.—El Subsecretario, Liborio 
Hierro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

33087 ORDEN 111/04322/1983, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con facha 10 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don José Lozano Aguiar, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Exentos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre parres, de una, como demandante, don José 
Lozano Aguiar, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, ouien postula por sí mismo, y de oirá, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa, de 2 de noviembre y 6 de diciembre de 1979, se ha 
dictado sentencia, con fecha 10 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don José Lozano Aguiar, 
Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado por 
el Procurador señor Granados, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa, de 2 de noviembre y 6 de diciembre de 1979, de
bemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus
tadas a derecho, y en consecuencia, las anulamos, asimismo 
parciaimenle, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente _1 
derecho que tiene a percibir el complemento ue destino por res 
ponsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976. de 11 dé marzo, condenando a la Administra
ción al ,ago de las cantidades que resulten: sin expresa impo
sición de costas

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio d» Defensa nú

mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

 Madrid, 10 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge
neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33088 ORDEN 111/04323/1983, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone e cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Antonio Rial Vidal, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Rial Vidal, Sargento de Infantería; Caballero Mutilado Perma
nente, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa, de 18 de octubre y 4 de diciembre de 1979, se ha dicta
do sentencia, con fecha 7 de abril de 1983, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio Rial Vidal, re
presentado por el Procurador señor Isorna Casal, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 18 de octubre y 4 de di
ciembre de 1079 debemos declarar y declaramo no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y en consecuencia, las 
anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta ia entrada en vigor de la Ley- 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten: sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa. para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades qu- me confiere 
el articulo 3 .º de la Orden de Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que e cumpla en sus
propios términos ia expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.—P. D,_el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33089 ORDEN 111/04324/1983, de 10 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de 
enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Juan Francisco Sán
chez García, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos, Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección' Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Francisco Sánchez García, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa, de 30 de noviembre Je 1978 y 23 de fe
brero de 1979, se ha dictado sentencia, con fecha 24 de enero de 
1983, cuya parte dispositiva, es como sigue:



-Fallamos: ue estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Juan Francisco Sánchez 
García en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa, de 30 de noviembre de 1978, y 23 de fe
brero de 1970, debemos declarar y declaramos no ser las mis- 
mas-en parte ajustadas a derecho, y en consecuencia, las anu
lamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
cho recurren te el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, condenando a 
la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Adminitsrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10-de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33090 ORDEN 111/04325/1983, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Gaspar Berzal Blanco, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso' contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Gas
par Berzal Blanco, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado dei Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 30 de mayo de 1980, se ha dictado sentencia, con 
fecha 10 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva, es como 
sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Gaspar Berzal Blanco, 
Sargento y Caballero Mutilado Permanente, en su propio nom
bre y derecho, contra resolución del Ministerio de Defensa de 
30 de mayo de 1980, debemos declarar y deparamos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y en consecuencia, las 
anulamos, asimismo parcialmente, renocociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho nue tiene a percibir el complemen
to de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Asi, ñor esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos le
gales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre d 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Politice de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33091 ORDEN 111/04326/1983, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Agustín Orejón Maris
cal, Sargento de La Legión, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia

Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Agustín 
Orejón Mariscal, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 13 de junio y 1 de agosto de 1979, se ha 
dictado sentencia, con fecha 4 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva, es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Agustín Orejón Maris
cal, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 13 de junio y 1 de agosto 
de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y en consecuencia, las anulamos, asi
mismo parcialmente, renocociendo, en cambio, a dicho recurren
te el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la funeóin, desde la fecha de la efec
tividad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada 
en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten; sin ex
presa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica- 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la I ey 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1983 —P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33092 ORDEN 111/04333/1983, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de marzo de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Esteban Díaz Ru
bio, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Esteban 
Díaz Rubio, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 26 de julio y 17 de septiembre de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 17 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Esteban Díaz Rubio, en 
su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 26 de julio y 17 de septiembre de 1979, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho rrecurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, desde la fecha de la efectividad econó
mica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposi
ción de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniré certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. ÉE. muchos años.
Madrid, lo de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


